Membrete de la institución

ADJUNTO Nº 1

Carta de Solicitud

Fecha: _______________________________

Señor(a) _____________________________
Director(a) 
Dirección de Educación Privada 


   Yo, ____________________________(nombre completo) y calidades: estado civil, profesión u oficio, número de cédula, domicilio exacto, en carácter de propietario y/o representante legal de ______________________, cédula física o jurídica número _____________, de conformidad con lo que establece el Decreto Ejecutivo número 24017-MEP del 27 de  febrero  de  1995, solicito la oficialización, equiparación, certificación y acreditación de los estudios que se impartirán en el centro educativo  denominado ____________________________, situado en  (dirección exacta de la institución)_______________ de la Región Educativa de ________________ , circuito escolar _____________, en el (los) nivel(es) de:

· III de Ciclo de la Educación General Básica – Exploración Vocacional. 

· Educación Diversificada Técnica en la(s) especialidad(es) de: ___________________

Así como la equiparación de:

III Ciclo de la Educación General Básica : 

        Certificación de Conclusión de Estudios de la Educación General Básica
 
Educación Diversificada :

                Título de Bachiller en Educación Media 

Educación Técnica :

     Certificado de Conclusión de Estudios de los niveles de Educación 
     Diversificada Modalidad Técnica con Especialidad en: _________________





                  _________________________		                                ____________________
                   Firma del representante legal	                                            Número de cédula 


                   Documento legalmente certificado 

Membrete de la institución

ADJUNTO Nº 2

CANTIDAD DE LECCIONES QUE SE DEBEN IMPARTIR EN LA EDUCACIÓN ACADÉMICA  EN III CICLO DE LA EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA Y EN EDUCACIÓN DIVERSIFICADA. 

PLAN DE ESTUDIOS
III CICLO EXPLORATORIO
Aprobado en Sesión No5-2003 del 30 de enero del 2003

	ÁREAS Y ASIGNATURAS
	SÉTIMO
	OCTAVO
	NOVENO

	ÁREA ACADÉMICA
	
	
	

	Español
	5
	5
	5

	Matemáticas
	5
	5
	5

	Estudios Sociales
	4
	4
	4

	Cívica
	2
	2
	2

	Ciencias 
	5
	5
	5

	Inglés
	3
	3
	3

	Francés*
	3
	3
	3

	Educación Musical
	2
	2
	2

	Educación Religiosa
	1
	1
	1

	Actividad de grupo
	1
	1
	1

	Educación Física
	2
	2
	2

	Total de Lecciones
	33
	33
	33

	Sub-total de horas
	22
	22
	22

	ÁREA TECNOLÓGICA**
	12
	12
	12

	Talleres Exploratorios
	8
	8
	8

	Inglés con énfasis en la conversación
	4
	4
	4

	Total de horas
	34
	34
	34



* En el 2003 Francés se empezó a impartir en sétimo año, en el 2004 en sétimo y octavo y en el 2005 en sétimo, octavo y noveno

* * Las lecciones de los Talleres Exploratorios y el Inglés especializado son de 60 minutos.
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PLAN DE ESTUDIO
EDUCACIÓN DIVERSIFICADA TÉCNICA
Aprobado en Sesión No5-2003 del 30 de enero del 2003


	

ÁREAS Y ASIGNATURAS


	
HORAS POR SEMANA

	
	
X
	
XI
	
XII

	ÁREA ACADÉMICA
	
	
	

	Matemáticas
	3
	3
	4

	Español
	3
	3
	4

	Estudios Sociales 
	2
	2
	5

	Cívica
	1
	1
	1

	Inglés 
	4
	3
	3

	Física
	6
	
	

	Biología
	
	3
	3

	Química
	
	3
	3

	Educación musical
	1
	1
	-

	Psicología y Ética profesional
	
	1
	1

	Actividad de grupo
	1
	1
	-

	Educación religiosa
	1
	1
	-

	Educación física
	2
	2
	-

	Total de lecciones
	24**
	24**
	24**

	Sub-total de horas
	16
	16
	16

	ÁREA TECNOLÓGICA***
	24***
	24***
	24***

	TOTAL DE HORAS 
POR SEMANA
	
40
	
40
	
40



   * Según se establece en el acuerdo del Consejo Superior de Educación  de la sesión 11-96
 ** Las lecciones del área académica son de 40 minutos.
*** Las lecciones del área tecnológica son de 60 minutos.
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ANEXO Nº 3

Nombre del Centro Educativo: _____________________________________________________  

Dirección Regional: ______________________________                             Circuito: __________

Datos y Registro de Firmas de Director(as) Académicos (as)


Período: 20___

Datos del Director Académico(a) 

Nombre Completo: ____________________________________________________

Cédula: __________ Cédula de residencia: ________ Nº Pasaporte: ____________

Grupo profesional: __________	               Grado académico: __________________

Celular: ___________ Número teléfono: __________ Número de Fax: ___________

Correo Electrónico: ______________ Apartado postal: _______________________

Niveles a cargo:   Preescolar (  )     I  Ciclo (  )    II Ciclo (  )     III Ciclo (  )    

                             Diversificada (  )   Técnica (  )


Datos del Representante Legal 


Nombre Completo: ____________________________________________________

Cédula: __________Cédula de residencia: _______ Nº Pasaporte: _____________

Celular: ___________Número teléfono: __________Número de Fax: ____________

Correo Electrónico: _____________ Apartado postal: ________________________


















Firmas autorizadas del Director Académico y Representante Legal 

	
I APELLIDO


	
II APELLIDO
	
NOMBRE
	
PUESTO
	
CÉDULA
	
FIRMA

	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	



                                                                                                               SELLOS OFICIALES
   

	
Hule






	
Blanco




















Auténtica: ________________________________			

Nota: 
El Director Académico (a) es la persona responsable de firmar toda la documentación pertinente al Centro Educativo.
En casos excepcionales será el Representante Legal la única persona que podrá asumir la firma de la documentación relativa al Centro Educativo.
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ADJUNTO Nº 4


Carta de Compromiso


Fecha: ____________________________


Señor(a)

__________________________________
Director(a)
Dirección de Educación Privada 



Estimado (a)  señor (a):

	
El (La) que suscribe ______________________, de calidades conocidas, Representante Legal del centro educativo privado_______________, ubicado en _________________, en el caso de recibir una resolución favorable a mi solicitud de acreditación, asumo la obligación de velar por el cumplimiento de  lo que establecen los artículos 9 y 12 del Decreto Ejecutivo N° 24017,  que rezan:
 
 “Artículo 9.-  La resolución favorable a la solicitud crea, para las autoridades del centro docente privado, las siguientes obligaciones:

1. Respetar las instituciones fundamentales de la República y el sistema democrático que le sirve de base.

1. No admitir como alumnos en años superiores a quienes, provenientes de otras instituciones educativas, privadas o públicas, estuvieren reprobados, según las normas de la institución de procedencia.

1. Presentar al Ministerio de Educación Pública, durante el primer mes del curso lectivo, la nómina completa del personal docente y de los alumnos matriculados en cada uno de los grados o secciones.

1. Dotar la institución del personal docente y del material requerido para el adecuado desarrollo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.

1. Rendir oportunamente los informes que le solicite el Ministerio de Educación para efectos estadísticos o en el ejercicio de la inspección.

1. Permitir a los delegados del Ministerio de Educación Pública el ingreso a sus instalaciones cuando el ejercicio de la inspección así lo requiera.

1. No admitir como alumnos en la Educación Preescolar y en la Educación General Básica a quienes no cumplan con la edad mínima establecida por el Ministerio de Educación Pública.  Para fiscalizar el cumplimiento de esta obligación, el Ministerio podrá solicitar la nómina certificada de los alumnos y de los documentos probatorios correspondientes”.

“Artículo 12.- Es obligación del centro docente privado informar al Ministerio de Educación los cambios substanciales que se produzcan en su oferta educativa y curricular. Para todo efecto legal se tendrá como oficial la oferta que conste en los archivos del Ministerio”.


Entre otras obligaciones el centro educativo, por ejemplo,  traslado de las instalaciones o cualquier otro cambio se compromete a realizar el trámite correspondiente ante la Dirección de Educación Privada.
En  caso de que un centro docente privado cierre definitivamente deberá comunicarlo mediante oficio a esta Dirección y entregar para su custodia:

· Libros de Actas de resultados de Pruebas Nacionales de Educación Diversificada.
· Libros de Actas de resultados de las pruebas comprensivas.
· Libros de Actas de egresados en Educación Diversificada.
· Libros de Actas de egresados como Técnico Medio.
· Libro de Actas de Trabajo Comunal.
· Libros Actas de Práctica Supervisada.
· Libro de Actas de requisitos de graduación para egresarse como técnico medio, debe anotarse prueba comprensiva o proyecto de práctica supervisada.

· Libro de Actas de otorgamiento de títulos
· Concentrado de notas de todos los grupos
· Libro de Actas de Aplazados
· Libro de Actas o Registro de matrícula y traslados

Atentamente,




______________________				_______________
Firma representante legal				Número de cédula





Documento autenticado
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ADJUNTO Nº 5


PLAN DE ESTUDIOS 
COLEGIOS ACADÉMICOS CON ORIENTACIÓN TECNOLÓGICA



	ASIGNATURA
	Nº DE LECCIONES 
SEMANALES

	
	7º
	8º
	9º
	10º
	11º

	1.  Ciencias
	5
	5
	5
	
	

	2.  Ciencias (Biología)
	
	
	
	3
	3

	3.  Ciencias (Química)
	
	
	
	3
	3

	4.  Ciencias (Física)
	
	
	
	3
	3

	5.  Educación Cívica
	2
	2
	2
	2
	2

	6.  Educación Física
	2
	2
	2
	2
	2

	7.  Educación Musical
	2
	2
	2
	1
	1

	8.  Educación Religiosa
	1
	1
	1
	1
	1

	9.  Español
	5
	5
	5
	5
	5

	10. Estudios Sociales
	4
	4
	4
	5
	5

	11. Filosofía
	
	
	
	
	3

	12. Psicología
	
	
	
	3
	

	13. Francés
	3
	3
	3
	
	

	14. Inglés
	3
	3
	3
	5
	5

	15. Matemática
	5
	5
	5
	5
	5

	16. Consejo de curso
	1
	1
	1
	1
	1

	Total de Lecciones de 40 min.
	33
	33
	33
	39
	39

	16. Opción Tecnológica (1)
	8
	8
	8
	8
	8

	TOTAL
	41
	41
	41
	47
	47




    (1) Dos talleres Tecnológicos de 4 horas cada uno con lecciones de 60 minutos, en esta alternativa de plan de estudios, el número de estudiantes que reciban la opción tecnológica debe oscilar entre grupos de 12 a 20 alumnos.	

[bookmark: _GoBack]De acuerdo a disposición del señor Ministro de Educación deberá incluirse una lección por sección para el Fortalecimiento de Áreas Específicas (en III ciclo) para fortalecer la enseñanza-aprendizaje de las Matemáticas.
